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LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 
 
Título Tercero 
De las Operaciones 
 
Capítulo I 
De las Reglas Generales 

 
Artículo 48 Bis 2.- Las instituciones de crédito que reciban 

depósitos bancarios de dinero a la vista de personas físicas, 
estarán obligadas a ofrecer un producto básico bancario de 
depósito, incluyendo un producto de nómina, en los términos y 
condiciones que determine el Banco de México mediante 
disposiciones de carácter general, considerando que aquellas 
cuentas cuyo abono mensual no exceda el importe equivalente a 
ciento sesenta y cinco salarios mínimos diarios vigente en el 
Distrito Federal, estén exentas de cualquier comisión por 
apertura, retiros y consultas en la institución que otorgue la 
cuenta. 
 
El Banco de México, considerará la opinión que las instituciones 
de crédito obligadas, le presenten sobre el diseño y oferta al 
público del producto señalado en el párrafo que antecede. 
 
Artículo 52.- Las instituciones de crédito podrán pactar la 

celebración de sus operaciones y la prestación de servicios con 
el público mediante el uso de equipos, medios electrónicos, 
ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados 
de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya 
sean privados o públicos, y establecerán en los contratos 
respectivos las bases para determinar lo siguiente: 
 
I. Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte; 
 
II. Los medios de identificación del usuario y las 
responsabilidades correspondientes a su uso, y 
 
III. Los medios por los que se hagan constar la creación, 
transmisión, modificación o extinción de derechos y obligaciones 
inherentes a las operaciones y servicios de que se trate. 
 
Cuando así lo acuerden con su clientela, las instituciones podrán 
suspender o cancelar el trámite de operaciones que aquélla 
pretenda realizar mediante el uso de equipos o medios a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo, siempre que cuenten 
con elementos suficientes para presumir que los medios de 
identificación pactados para tal efecto han sido utilizados en 
forma indebida. Lo anterior también resultará aplicable cuando 
las instituciones detecten algún error en la instrucción respectiva. 
 
Asimismo, las instituciones podrán acordar con su clientela que, 
cuando ésta haya recibido recursos mediante alguno de los 
equipos o medios señalados en el párrafo anterior y aquéllas 
cuenten con elementos suficientes para presumir que los medios 
de identificación pactados para tal efecto han sido utilizados en 
forma indebida, podrán restringir hasta por quince días hábiles la 
disposición de tales recursos, a fin de llevar a cabo las 
investigaciones y las consultas que sean necesarias con otras 
instituciones de crédito relacionadas con la operación de que se 
trate. La institución de crédito podrá prorrogar el plazo antes 
referido hasta por diez días hábiles más, siempre que se haya 
dado vista a la autoridad competente sobre probables hechos 
ilícitos cometidos en virtud de la operación respectiva. 

 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando las 
instituciones así lo hayan acordado con su clientela, en los casos 
en que, por motivo de las investigaciones antes referidas, tengan 
evidencia de que la cuenta respectiva fue abierta con 
información o documentación falsa, o bien, que los medios de 
identificación pactados para la realización de la operación de que 
se trate fueron utilizados en forma indebida, podrán, bajo su 
responsabilidad, cargar el importe respectivo con el propósito de 
que se abone en la cuenta de la que procedieron los recursos 
correspondientes. 
 
Las instituciones que por error hayan abonado recursos en 
alguna de las cuentas que lleven a su clientela, podrán cargar el 
importe respectivo a la cuenta de que se trate con el propósito de 
corregir el error, siempre que así lo hayan pactado con ella. 
 
En los casos señalados en los cuatro párrafos anteriores, las 
instituciones deberán notificar al cliente respectivo la realización 
de cualquiera de las acciones que hayan llevado a cabo de 
conformidad con lo previsto en los mismos. 
 
El uso de los medios de identificación que se establezcan 
conforme a lo previsto por este artículo, en sustitución de la firma 
autógrafa, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a 
los documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el 
mismo valor probatorio. 
 
La instalación y el uso de los equipos y medios señalados en el 
primer párrafo de este artículo se sujetarán a las reglas de 
carácter general que emita la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, sin perjuicio de las facultades con que cuenta el Banco 
de México para regular las operaciones que efectúen las 
instituciones de crédito relacionadas con los sistemas de pagos y 
las de transferencias de fondos en términos de su ley. 
 
Las instituciones de crédito podrán intercambiar información en 
términos de las disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 115 de esta Ley, con el fin de fortalecer las 
medidas para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones 
que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de 
cualquier especie para la comisión de los delitos en contra de su 
clientela o de la propia institución. 
 
El intercambio de información a que se refiere el párrafo anterior 
no implicará trasgresión alguna a lo establecido en el artículo 
117 de esta Ley. 
 
Capítulo II 
De las Operaciones Pasivas 

 
Artículo 56.- El titular de las operaciones a que se refieren las 

fracciones I y II del artículo 46 de esta Ley, así como de 

depósitos bancarios en administración de títulos o valores a 

cargo de instituciones de crédito, deberá designar beneficiarios y 

podrá en cualquier tiempo sustituirlos, así como modificar, en su 

caso, la proporción correspondiente a cada uno de ellos. 

 

En caso de fallecimiento del titular, la institución de crédito 

entregará el importe correspondiente a quienes el propio titular 

hubiese designado, expresamente y por escrito, como 

beneficiarios, en la proporción estipulada para cada uno de ellos. 
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Si no existieren beneficiarios, el importe deberá entregarse en 

los términos previstos en la legislación común. 

 
Artículo 57.- Los clientes de las instituciones de crédito que 

mantengan cuentas de depósito o de inversión a las que se 
refieren las fracciones I y II del artículo 46 de esta Ley podrán 
autorizar a terceros para que hagan disposiciones de efectivo 
con cargo a dichas cuentas. Para ello, las instituciones deberán 
contar con la autorización del titular o titulares de la cuenta. 
 
Asimismo, los clientes de las instituciones de crédito podrán 
domiciliar el pago de bienes y servicios en las cuentas de 
depósito referidas en los incisos a) y c) de la fracción I del 
artículo 46 de esta Ley. Los clientes podrán autorizar los cargos 
directamente a la institución de crédito o a los proveedores de 
los bienes o servicios. 
 
Las instituciones de crédito podrán cargar a las mencionadas 
cuentas los importes correspondientes, siempre y cuando: 
 
I. Cuenten con la autorización del titular o titulares de la cuenta 
de que se trate, o 
 
II. El titular o titulares de la cuenta autoricen los cargos por medio 
del proveedor y éste, a través de la institución de crédito que le 
ofrezca el servicio de cobro respectivo, instruya a la institución 
de crédito que mantenga el depósito correspondiente a realizar 
los cargos. En este caso, la autorización podrá quedar en poder 
del proveedor. 
 
El titular de la cuenta de depósito que desee objetar un cargo de 
los previstos en el segundo párrafo de este artículo deberá 
seguir el procedimiento y cumplir los requisitos que, al efecto, 
establezca el Banco de México mediante disposiciones de 
carácter general. 
 
En los supuestos y plazos que señalen las disposiciones 
mencionadas en el párrafo anterior, cuando una misma 
institución lleve las cuentas del depositante que objetó el cargo y 
del proveedor, deberá abonar en la primera el importe total del 
cargo objetado y posteriormente podrá cargar tal importe a la 
cuenta que lleve al proveedor. Cuando las aludidas cuentas las 
lleven instituciones de crédito distintas, la institución que lleve la 
cuenta del proveedor deberá devolver los recursos 
correspondientes a la institución que lleve la cuenta al 
depositante para que los abone a ésta y, posteriormente, la 
institución que lleve la cuenta al proveedor podrá cargar a ella el 
importe correspondiente. 
 
Previo a la prestación de los servicios de domiciliación a que se 
refiere este artículo, las instituciones de crédito deberán pactar 
con los proveedores el procedimiento para efectuar los cargos a 
que se refiere el párrafo anterior. 
 
En cualquier momento, el depositante podrá solicitar la 
cancelación de la domiciliación a la institución de crédito que le 
lleve la cuenta, sin importar quién conserve la autorización de los 
cargos correspondientes. La citada cancelación surtirá efectos 
en el plazo que establezca el Banco de México en las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el presente 
artículo, el cual no podrá exceder de los diez días hábiles 
bancarios siguientes a aquél en que la institución de crédito la 

reciba, por lo que a partir de dicha fecha deberá rechazar 
cualquier nuevo cargo en favor del proveedor. 
 
Las autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se 
refiere este artículo podrán llevarse a cabo por escrito con firma 
autógrafa o a través de medios electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología que previamente convengan las partes. 
 
Título Quinto 
De las Prohibiciones, Sanciones Administrativas y Delitos 
 
Capítulo I 
De las Prohibiciones 
 
Artículo 106.- A las instituciones de crédito les estará prohibido: 

… 
 
V. Celebrar operaciones y otorgar servicios con su clientela en 
los que se pacten condiciones y términos que se aparten de 
manera significativa de las condiciones de mercado 
prevalecientes en el momento de su otorgamiento, de las 
políticas generales de la institución, y de las sanas prácticas y 
usos bancarios; 
 

… 
 
Capítulo IV 
De los Delitos 
 
Artículo 115.- En los casos previstos en los artículos 111 al 114 

de esta Ley, se procederá indistintamente a petición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien requerirá la 
opinión previa de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o 
bien, a petición de la institución de crédito de que se trate, o de 
quien tenga interés jurídico. 

 
Segundo párrafo.- Derogado.  

 
Lo dispuesto en los artículos citados en este Capítulo, no excluye 
la imposición de las sanciones que conforme a otras leyes fueren 
aplicables, por la comisión de otro u otros delitos. 
 
Las instituciones de crédito y sociedades financieras de objeto 
limitado, en términos de las disposiciones de carácter general 
que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
escuchando la previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, estarán obligadas, en adición a cumplir con las 
demás obligaciones que les resulten aplicables, a: 

 
I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar 

actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar 

ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la 

comisión de los delitos previstos en los artículos 139 ó 148 Bis 

del Código Penal Federal o que pudieran ubicarse en los 

supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código, y 

 

II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por 
conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
reportes sobre: 
 

a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus 
clientes y usuarios, relativos a la fracción anterior, y 
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b. Todo acto, operación o servicio, que realicen los miembros del 
consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados y 
apoderados, que pudiesen ubicarse en el supuesto previsto en la 
fracción I de este artículo o que, en su caso, pudiesen 
contravenir o vulnerar la adecuada aplicación de las 
disposiciones señaladas. 
 
Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de 
conformidad con las disposiciones de carácter general previstas 
en el mismo, se elaborarán y presentarán tomando en 
consideración, cuando menos, las modalidades que al efecto 
estén referidas en dichas disposiciones; las características que 
deban reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere 
este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta sus 
montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y 
financieros con que se realicen, y las prácticas comerciales y 
bancarias que se observen en las plazas donde se efectúen; así 
como la periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá 
de transmitirse la información. 
 
Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las 
citadas reglas generales emitirá los lineamientos sobre el 
procedimiento y criterios que las instituciones de crédito y 
sociedades financieras de objeto limitado deberán observar 
respecto de: 
 

a. El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo 
cual aquéllas deberán considerar los antecedentes, condiciones 
específicas, actividad económica o profesional y las plazas en 
que operen; 
 

b. La información y documentación que dichas instituciones y 
sociedades deban recabar para la apertura de cuentas o 
celebración de contratos relativos a las operaciones y servicios 
que ellas presten y que acredite plenamente la identidad de sus 
clientes; 
 
c. La forma en que las mismas instituciones y sociedades 
deberán resguardar y garantizar la seguridad de la información y 
documentación relativas a la identificación de sus clientes y 
usuarios o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos actos, 
operaciones y servicios reportados conforme al presente artículo, 
y 
 

d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las 
instituciones y sociedades sobre la materia objeto de este 
artículo. Las disposiciones de carácter general a que se refiere el 
presente artículo, señalarán los términos para su debido 
cumplimiento. 
 
Las instituciones de crédito y sociedades financieras de objeto 
limitado deberán conservar, por al menos diez años, la 
información y documentación a que se refiere el inciso c) del 
párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros 
ordenamientos aplicables. 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada 
para requerir y recabar, por conducto de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a las instituciones de crédito y sociedades 
financieras de objeto limitado, quienes estarán obligadas a 
entregar información y documentación relacionada con los actos, 
operaciones y servicios a que se refiere este artículo. La 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para 
obtener información adicional de otras personas con el mismo fin 
y a proporcionar información a las autoridades competentes. 
 
El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo 
no implicará trasgresión alguna a lo establecido en los artículos 
117 y 118 de esta Ley. 
 
Las disposiciones de carácter general a que se refiere este 
artículo deberán ser observadas por las instituciones de crédito y 
sociedades financieras de objeto limitado, así como por los 
miembros del consejo de administración, directivos, funcionarios, 
empleados y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las 
entidades como las personas mencionadas serán responsables 
del estricto cumplimiento de las obligaciones . que mediante 
dichas disposiciones se establezcan. 
 
La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo 
será sancionada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
conforme al procedimiento previsto en el artículo 110 de la 
presente ley, con multa equivalente del 10% al 100% de la 
operación inusual no reportada, y en los demás casos con multa 
de hasta 100,000 días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal. 
 
Décimo primer párrafo.- Derogado. 
 
Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las 
instituciones de crédito y sociedades financieras de objeto 
limitado, sus miembros del consejo de administración, directivos, 
funcionarios, empleados y apoderados, deberán abstenerse de 
dar noticia de los reportes y demás documentación e información 
a que se refiere este artículo, a personas o autoridades distintas 
a las facultadas expresamente en los ordenamientos relativos 
para requerir, recibir o conservar tal documentación e 
información. La violación a estas obligaciones será sancionada 
en los términos de las leyes correspondientes. 
 

 

 
CODIGO DE COMERCIO 
 
LIBRO SEGUNDO 
Del Comercio en General 
 
TITULO PRIMERO 
De los Actos de Comercio y de los Contratos Mercantiles en 
General 
 
CAPITULO I 
De los Actos de Comercio 
 
Artículo 75.- La ley reputa actos de comercio:… 

 
XIV.- Las operaciones de bancos; 
 
XXIV. Las operaciones contenidas en la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito; 
 
XXV.- Cualesquiera otros actos de naturaleza análoga a los 
expresados en este código. 
 


